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Ciudad de la Costa, 22 de agosto de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. 4Ory2OL9 ACTA N' 2Sl2019
EXPEDIENTE N' 2019-81-1330-01204

VISTO: La necesidad de contratar un baño quimico para t a Plaza Zelmat
Michelini, ubicada en Av. Becú, Lagomar,

CONSIDERANDO IV: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Barrio.

CONSIDERANDO V: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal segf¡n el informe de fecha 22 de agosto de 2019 realizado por
el referente presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO VI: Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinaria Núme¡o 28 de fecha 22 de agosto de 2019 de este Gobierno
Municipal se hace necesario dictar el coÍespondiente acto adminishativo

ATENTO; A lo precedentemente expuesto y a sngerencia de la Comisión
Asesora In8titucional.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO DE $1.403 (PESOS URUGUAYOS
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TRES) A LA EMPRESA
"URUBAÑOS" RUT 020357800014, POR CONCEPTO DE
CONTRATACIÓN DE 1 BAÑO QUÍMICO PORTÁTIL, PARA LA
PLAZA BECÚ, LAGOMAR, CORRESPONDIENTE AL MES DE
AGOSTO. QUE POR MOTIVOS DE URGENCIA AUTORIZÓ EL
SR ALCALDE

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REC ISTRO DE RESOLUCION ES, NOTI FiQUESE.



CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFICINAS. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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